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Medellín, Junio 18 de 2025  
 

LOS SUCRITOS REPRESENTANTE LEGAL Y REVISORA FISCAL DE LA COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO  COMUNA CON NIT 890985077-2.  En cumplimiento a lo establecido en el 

numeral 5 y 6 del parágrafo 2 del artículo 364-5 del estatuto tributario  
CERTIFICAN QUE: 

 
1. Que la Cooperativa de ahorro y crédito COMUNA NIT 890.985.077-2, durante el año gravable 

2024 obtuvo ingresos brutos superiores a 3.500 UVT. 
2. Que las siguientes personas ocupan cargos directivos, gerenciales y de control a 31 de diciembre 

de 2024, de igual se relacionan los pagos que se les realizaron por todo concepto entre el 01 de 
enero a diciembre 31 de 2024: 

 
 

 
                                                           
 
 
JORGE MARIO URIBE VELEZ   GLORIA MARIA VALENCIA OSSA 
Representante legal    Revisora Fiscal    
      TP.29830-T 
 

Cedula Nombres y apellidos  Pagos 2024
CONSEJO DE ADMINISTRACION 

21699999 Margarita Ligia Gonzáles Betancur 160.348.961
71764915 César Augusto Pérez González 89.165.601
71394243 Jorge Wilson Vélez Osorio 8.977.097
98623155 Mauricio Sánchez Mendoza 8.457.097
70556011 Gustavo Armando Pérez Galeano 8.457.097

EMPLEADOS DE RESPONSABILIDAD 
70115411 Jorge Mario Uribe Vélez 497.994.447
70565739 Jorge Hernán Mesa Mesa 280.209.893
15505987 Juan Cristian Gaviria Ossa 210.202.995
42898096 Claudia Patricia Adarve Palacio 100.743.752

1017123442 Johana Andrea Cano Zapata 77.238.138
1037609202 Kelly Natalia Franco Londoño 60.649.495

15485159 Henry Wilson Herrera Rueda 170.803.185
71731951 Eduard Augusto Úsuga Hidalgo 126.898.547
32256243 Astrid Eliana Acosta Lopera 141.603.708
43676442 Rosalba  Benavides Suárez 154.226.669
43870812 Gisela  Valencia Salazar 130.001.181

8129683 Rafael Alejandro Arroyave Ramírez 139.425.296
44001366 Natalia Andrea Carmona Hincapié 132.456.855
43799142 Deisy Janeth Marulanda Mazo 69.450.914

REVISORIA FISCAL  
43004303 Gloria Maria Valencia Ossa 150.879.838



  

   

CO-SC-CER220315 

Medellín, 10 de marzo de 2025 
 
 
 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COMUNA 
NIT 890.985.077-2 

MEMORIA ECONOMICA 
AÑO GRAVABLE 2024 

 
1. DONACIONES RECIBIDAS. 

Durante la vigencia 2024 la cooperativa COMUNA no recibió donaciones ni en dinero, 
ni en especie, como también, la entidad no entrego donaciones a asociados y terceros 
en dinero o en especie.  
 
2. INGRESOS AÑO 2024. 

La fuente de ingresos fue el desarrollo del objeto social, al ser Cooperativa de ahorro 
y crédito, los ingresos se perciben al prestar  el servicio de crédito directamente con 
los asociados de acuerdo con las distintas modalidades  según el reglamento vigente, 
y los demás ingresos recibidos son por  actividades conexas, como se describen a 
continuación:  
 

INGRESOS ORDINARIOS  

INTERESES POR CARTERA DE CRÉDITOS  11.076.790.101 

REINTEGRO POR DETERIORO CARTERA 560.470.660 
SERVICIO DE CRÉDITO  902.173.525 

INTERESES POR RENDIMIENTOS EN BANCOS  522.106.533 

CUOTAS DE AFILIACION Y OTROS  145.696.500 

TOTAL INGRESOS ORDINARIOS  13.207.237.319 

OTROS INGRESOS  

ARRENDAMIENTOS PROPIEDADES DE INVERSIÓN  225.831.873 

APROVECHAMIENTOS  50.677.145 

UTILIDAD VENTA PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO  191.940.650 

RECUPERACIÓN PAGO DE PARAFISCALES  109.709.097 

VALORACION DE PROPIEDADES DE INVERSIÓN  166.251.228 

TOTAL OTROS INGRESOS  744.409.993 

  
TOTAL INGRESOS AÑO 2024 13.951.647.312 

 

3. SUBVENCIONES RECIBIDAS. 

Durante la vigencia del año 2024, no se recibieron Subvenciones ni publicas ni 
privadas. 
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4. VALOR Y DETALLE DE BENEFICIO NETO DEL AÑO ANTERIOR. 

El excedente neto del año 2024 ascendió a $1.794.926.466, excedentes aprobados 
en la Asamblea General de Delegados realizada el pasado 04 de marzo de 2025. 
 
La distribución de dicho excedente fue aprobada en Asamblea General de Delegados 
el pasado 04  de marzo de 2025, cumpliendo la normatividad del Sector Cooperativo, 
Ley 79 de 1988.  

 
COOPERATIVA DE AHORRO  Y CREDITO COMUNA  

DISTRIBUCIÓN DE EXCEDENTES AÑO 2024 

   
Descripción  Rubro  Valor total  

   
Total excedentes  obtenidos año 2024  1.794.926.466 

Menos ingresos recibidos de terceros artículo 10 ley 79 de 1988  191.940.650 

Total de excedentes a distribuir por ley Cooperativa   1.602.985.816 

   
Reserva de protección de aportes sociales 20% 320.597.163  
Fondo de educación 20% 320.597.163  
Fondo de solidaridad 10% 160.298.582  
Total distribución de excedentes por ley Cooperativa 50% 801.492.908  

   
Fondo de recreación, deporte y emprendimiento (artículo 89 de los    
estatutos de la Cooperativa), equivalente al 5% 80.149.291  
Total excedentes de acuerdo con la ley Cooperativa y  los estatutos  881.642.199  

   
Remanente del 45% de libre destinación, de acuerdo con el  articulo 54   
de la ley 79 de 1988, equivalente al 45% del total de excedentes   721.343.617 

   
Fondo para amortización de aportes sociales 90% 649.209.255  
Fondo para revalorización de aportes sociales, el cual se liquidará sobre el saldo 
promedio por el año 2024. equivalente al 10% 72.134.362  
     
Total excedentes de libre destinación año 2024 721.343.617  

   
Total excedentes distribuidos año 2024  1.602.985.816 

 
5. ASIGNACIONES PERMANENTES. 

A la fecha la Cooperativa COMUNA no tiene Asignaciones permanentes. 
 
 
6. VALOR, PLAZO Y DETALLE DE LAS INVERSIONES VIGENTES Y QUE SE 

LIQUIDEN EN EL AÑO. 
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La Cooperativa de Ahorro y Crédito COMUNA destino los saldos remanentes de los 
fondos sociales aprobados por asamblea general ordinaria de delegados, para que 
hagan parte del presupuesto del año 2025. 
 
Los siguientes son los fondos y valores 
 
 
 

FONDO 2024 

FONDO DE EDUCACIÓN $ 382.922.073 

FONDO DE SOLIDARIDAD $ 93.667.833 

FONDO DE RECREACION, DEPORTE Y EMPRENDIMIENTO  $ 551.171.077 

TOTAL $ 1.027.760.983 

 
 
7. PLATAFORMA DE TRANSPARENCIA. 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito COMUNA no está obligada a reportar, ni actualizar 
información en la plataforma de transparencia. 

 
La anterior información fue extraída de los estados financieros del año 2024, previamente 
fueron aprobados por la Asamblea General de Delegados, el pasado 04 de marzo de 
2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JORGE MARIO URIBE VELEZ   GLORIA MARIA VALENCIA OSSA 
Representante legal    Revisora Fiscal 
      TP. 29830-T      
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Medellín, Febrero 28 de 2025 

 

Señores 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COMUNA   
Medellín 
 
 
Nosotros Jorge Mario Uribe Velez como representante legal y Henry Wilson Herrera Rueda en 
calidad de contador de la Cooperativa de Ahorro y Crédito  COMUNA con NIT.890.985.077-2 
 
 

Certificamos 
 
 

Que hemos preparado  los Estados Financieros con corte a diciembre 31 de 2024 de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito COMUNA que comprende el estado de situación financiera, Estado de 
Resultados Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujos de Efectivo, de 
conformidad con anexo 03 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y las normas posteriores 
que lo modifican o complementan, y que incorpora las Normas Internacionales de Información 
Financiera para entidades del grupo 02 de NIIF, al cual pertenecemos; incluyendo las 
correspondientes notas que forman parte de las revelaciones y que componen un todo indivisible 
con los estados financieros, además: 
 
1. Las cifras incluidas son fielmente tomadas de los libros oficiales y auxiliares respectivos los 

cuales se encuentran diligenciados y al día. 
 

2. Durante este período:  
 

a) No ocurrieron violaciones por parte del representante legal, ni se obtuvo información de 
que empleados de manejo y otros empleados de la entidad hayan incurrido en las 
irregularidades del estatuto anticorrupción (Ley 190 de 2005), del estatuto nacional contra 
el  secuestro ( Ley 40 de 1.993)  y demás normas legales que permitan que la entidad sea 
usada para transferir, manejar, aprovechar o invertir dineros o recursos provenientes de 
actividades delictivas o que haya financiado o pagado secuestros o extorsiones a grupos 
subversivos o de delincuencia común  que operan en el país. 

b) No se obtuvo información relevante sobre el manejo de fondos cuya cuantía permita 
sospechar razonablemente que son provenientes de actividades delictivas, ante lo cual se 
hubiese reportado en forma inmediata y suficiente a la fiscalía general de la Nación o a los 
cuerpos especiales de la Policía que ésta designe. 

c) No se recibieron comunicaciones de entidades reguladoras como la Superintendencia de la 
Economía Solidaria, DIAN, u otras; relativas al incumplimiento de las disposiciones legales 
vigentes o a la presentación correcta de los estados financieros de la entidad.  
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d) No se presentaron violaciones a las leyes o reglamentos. Estas actuaciones podrían implicar 
situaciones especiales a revelar en los estados financieros o suscitar obligaciones que serían 
base para registrar un pasivo contingente. 

e) No se conoce de la existencia de otros pasivos de importancia diferentes a aquellos 
registrados en los libros o de ganancias o pérdidas contingentes que exigen sean revelados 
en las notas a los estados financieros.  

 
3. Garantizamos la existencia de los activos y pasivos cuantificables, así como sus derechos y 

obligaciones registrados de acuerdo con corte de documentos y con las acumulaciones y 
compensaciones contables de sus transacciones en el ejercicio de enero 01 a diciembre 31 de 
2024.  

4. Confirmamos la integridad de la información proporcionada puesto que todos los hechos 
económicos, han sido reconocidos en ellos. 

5. Los hechos económicos se han registrado, clasificado, descrito y revelado dentro de los estados 
financieros y sus respectivas notas, incluyendo sus gravámenes, restricciones a los activos; 
pasivos reales y contingentes. 

6. Las garantías dadas a terceros para el cumplimiento de contratos son suficientes y el 
cumplimiento de estos está garantizado. 

7. No se ha dado manejo a recursos en forma distinta a la prevista en los procedimientos de la 
Cooperativa.  

8. Comuna no tiene planes ni intenciones futuras que puedan afectar negativamente el valor en 
libros o la clasificación de los activos y pasivos a la fecha de este estado de situación financiera. 

9. Se han revelado las quejas e imposiciones de las cuales se tenga conocimiento.  
10. No hemos sido advertidos de otros asuntos importantes que pudiesen dar motivo a demandas 

y que deben ser revelados.  
11. No se han presentado acontecimientos importantes después del cierre de este periodo y la 

fecha de preparación de este informe, que requieran ajustes o revelaciones en los estados 
financieros y en las notas. Se han hecho todas las provisiones necesarias para proteger los 
activos de posibles pérdidas incluyendo los seguros, y se han registrado de acuerdo con normas 
contables vigentes. 

12. La Cooperativa ha cumplido con todos los acuerdos contractuales, cuyo incumplimiento 
pudiera tener efecto sobre los estados financieros cortados a la fecha. 

13. La Cooperativa ha dado estricto cumplimiento a las normas sobre propiedad intelectual y 
derechos de autor (legalidad del software) de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 603 de Julio 
27 de 2000. 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
JORGE MARIO URIBE VÉLEZ   HENRY WILSON HERRERA RUEDA   
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Los suscritos Representante Legal y Revisor Fiscal de la Cooperativa de ahorro y 
crédito COMUNA NIT 890.985.077-2, dando cumplimiento con lo establecido en el 
numeral 13 y parágrafo 2 del artículo 364-5 del Estatuto Tributario:   

CERTIFICAN 
 
 Que la Cooperativa de ahorro y crédito COMUNA NIT  890.985.077-2 cumple 

con las disposiciones establecidas en el Titulo VI del libro primero del Estatuto 
Tributario y sus decretos Reglamentarios, que la habilitan legalmente a solicitar 
la actualización en el Régimen Tributario Especial. 

 La Cooperativa de ahorro y crédito  COMUNA con NIT 890.985.077-2 está 
constituida como una entidad sin ánimo de lucro, es una cooperativa con código 
CIIU de actividad económica 6424, aprobada por la Superintendencia Nacional 
de Cooperativas, en Resolución 3105 de diciembre 09 de 1980, el objeto social 
que desarrolla es una actividad meritoria de interés general y de acceso a la 
comunidad, en los términos previstos en los Parágrafos 1 y 2 del artículo 359 del 
Estatuto Tributario.   

 Los aportes patrimoniales no son reembolsables, ni sus excedentes son 
distribuidos bajo ninguna modalidad, ni directa, ni indirectamente, ni durante su 
existencia, ni en el momento de su disolución y liquidación, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 356-1 del Estatuto Tributario. 

 La Cooperativa de ahorro y crédito COMUNA viene cumpliendo con la obligación 
legal de presentar declaración de renta y para el periodo gravable de 2024 el 
número de formulario fue el 1117618616312 presentado el 16 de mayo de 2025. 
Al igual que las demás obligaciones tributarias que le corresponde a nivel 
nacional, Departamental o Municipal. 

 Los excedentes son reinvertidos como lo establece Ley 79 de 1988.y sus 
decretos reglamentarios, como lo dispone la normatividad del Sector 
Cooperativo. 

 En el año 2024 la Cooperativa de ahorro y crédito  COMUNA no recibió 
donaciones de ninguna naturaleza. 

 
La presente certificación se expide en la ciudad de Medellín, a los 18 días del mes 
de Junio de 2025, con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
DIAN.  
 

 
                                                               

JORGE MARIO URIBE VELEZ   GLORIA MARIA VALENCIA OSSA 
Representante legal    Revisora Fiscal    
      TP.29830-T 
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El suscrito Representante Legal de la Cooperativa de Ahorro y Crédito COMUNA 
NIT 890.985.077-2, dando cumplimiento con lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 364-3 del Estatuto Tributario y número  5 del artículo 1.2.1.5.1.8 del Decreto 
Reglamentario 2150 de 2017 – Decreto 1625 de 2016. 

 
CERTIFICA 

 
Que ni la Cooperativa de Ahorro y Crédito COMUNA NIT 890.985.077-2, su 
representante legal, ni los miembros de los órganos de dirección, en ejercicio de sus 
funciones y actividades ordinarias  han sido declarados responsables penalmente 
por ningún delito contra la administración pública, el orden económico social ni 
contra el patrimonio económico, siempre y cuando los hechos hayan implicado la 
utilización de la entidad para la comisión del delito, según consta en los certificados 
de antecedentes judiciales que se pueden consultar en la 
página https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/ . 
 
Así mismo certifico que ni la Cooperativa de Ahorro y Crédito COMUNA NIT 
890.985.077-2, su representante legal, ni los miembros de los órganos de dirección, 
han sido sancionados con la declaratoria de caducidad por contratos celebrados 
con entidades públicas, siempre y cuando los hechos hayan implicado la utilización 
de la entidad para la comisión de la conducta. 
 
Dada en la ciudad de Medellín, a los 18 días del mes de junio de 2025 con destino 
a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 

 

 

 

 

JORGE MARIO URIBE VELEZ 
Representante legal – Gerente 
CC. 70.115.411 
 
 
























